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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUAPI -CAUCA 

 
Guapi, Cauca, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

         
 AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 083 

 
La doctora LAURA CRISTINA CAMERO AGUIRRE, identificada con la Cédula 

de Ciudadanía No. 1.079.508.616 y Tarjeta Profesional No. 233.333 del C.S de la J., 

como Apoderada General del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., mediante el 
escrito que antecede, ha otorgado la facultad de solicitar la terminación del proceso a la 
doctora ALBA NIDIA ARBOLEDA MIDEROS. 

 
 Por lo anterior, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUAPI, CAUCA,  
 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la doctora ALBA NIDIA 

ARBOLEDA MIDEROS, para que solicite la terminación del proceso, conforme al poder 

conferido.   

NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 

 
 

OLGA ARANA CÓRDOBA 
 
 
 
 E     S     T     A     D     O 

 
FECHA:  19 de ABRIL de 2023 
 
Hoy notifique por estado No. 025. 

 
DIANA CONSTANZA ORDOÑEZ MUÑOZ 

Secretaria Juzgado Promiscuo Municipal 

Guapi-Cauca 
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